
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de septiembre de 2016. Al Despacho las

presentes diligencias informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2.016)

1. Téngase por agregado el memorial y el depósito judicial presentado por el

demandante, visibles a folios 35 a 38.

11. Se requiere a la parte demandada para que acredite el diligenciamiento del

oficio dirigido a la Fiscalía General de la Nación, el mismo se encuentra en la secretaría

del Despacho pendiente por retirar.
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: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS
: CARLOS GABRIEL ROJAS 8A YONA
: MAYRA ALEJANDRA MARIÑO PEDRAZA
: 2016-00297
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